
 

 

INFORME: A despacho de la señora Juez informándole que los demandados 

GLORIA LILIAN CASTAÑO LÓPEZ y JUAN PABLO TRUJILLO RODRÍGUEZ 

otorgaron poder al Dr. HERVEY CORTES DELGADO. Va para decidir 

 

 

Manizales, 18 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro  

 

INTERLOCUTORIO: 702 

PROCESO: SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: EMPOCALDAS S.A. ESP 

DEMANDADOS: GLORIA LILIAN CASTAÑO LÓPEZ 

JUAN PABLO TRUJILLO RODRÍGUEZ 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00168-00 

 

 
De conformidad a la solicitud presentada en memorial anterior SE RECONOCE 

personería amplia y suficiente al Doctor HERVEY CORTES DELGADO, para que actúe 

en representación de los señores GLORIA LILIAN CASTAÑO LÓPEZ y JUAN PABLO 

TRUJILLO RODRÍGUEZ, conforme al mandato que se le confiere, para los fines legales 

pertinentes. Se ordena que por secretaria se le comparta el expediente digital. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 064 DEL 19 DE ABRIL DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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